
AQQVITEClVQA 
()I2(]A}O OflOAL re !A 
SOC~ CENTllAL DE 

AROVITEClDS. 
I:V!STA>•!I<I<8U AL I LUST I\AOA ~ .. CCI0NY AO ... INISTIIACIÓ"'PJ\~CIPE, I 8 

" AÑO Vll ~~.I ___ M __ • ___ ,,_id,--·--b•i_ld..;.' .;;'"--'-· __ __. __ _ 

SUMARIO 

lai::::~ci6BdcloScl"'•d&Zonado l 

JuUs CuuKO Mu~ot., ),!~;=:~!:::;~ado paro lo •<>~o No•· 
UrbooitOc;.¡,doloTUU>soZoa.d.IF..o-

LiMoo,ro-.iatM, p<riOdiooo. 

U\ URB/\NIZ/\CIÓN 

DE L/\ 5EGUND/\ ZON/\ DEL EN5/\NCHE '" 

Aater;edeate•· 

PORRealdecretode 25de enerode l898,1a•uperioridadtuvoabienaprobar 
e lproyeetode plano de Ensanche de Madrid, lonnuladoporl<:>! arquitectos 
municipale• D. Francisco Andnós Octavio y D. Eugenio Jimé oez Corera, ba

sado en el anteproyecto de EManche, aprob~do en 19 de julio de 1860, form ado 
por el inweniero D. Cario• Maria de Ca•lro, en virtud de lo dispuesto por Real de
crdode 8de abrilde1857. 

En el preámbulo que sobre la aprobación del proyecto formulado por los ar• 
quiteclos Sru. Andrés Octavio y Jiménu Corera emit i6 la Ru l Academia de 
Bellas Artes de San Fe rnando, se decía: 

•Laurbanizaci6ndclos tcrrcnossituados detr.U delbarriodeMonulerioydel 
Palacio de Exposiciones, ocupando los terrenos destinados a porque, y que, por 
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tanto, no esti comprendida en los proyectos anteriores, no obstante e5llll" dentro 
ddperímetro de la zona de E.nunche,puedeconcepluar•e divididaen dos parte5: 
una,comprend idaenlr" la prolongación d., la calle deSerrano,d pueodeRonda 
y lu calles de Maria de Molina, Velázquu y General Oraa, y la otra, limitada por 
d barrio d., Mona•t.,rio, Palacio d., Exposiciones, pueos de circunvalación del Hi
pódromo y de Ronda y prolongación de la ea lJ., de s.,rrano. La primera, figura 
como proyecto de ampliación del barrio deSalamanca,y susca!lesson prolonga· 
ciónde ludeestebarrio, estandocomprendidaenlrelosproy"closaprobados,y, 
en su consecuenc ia, dibujado con tintacarmin, habi.,ndoya construceionul.,van
tadas con arrcg loa.,slasa lineacion.,s, •in que tampoco en los documentos remiti
d05 a esta Academia conste si eoti o no aprobado; pero, desde luego, no está 
comprendido ni en d anteproyecto d., 1860 ni en d de 1884. La urbaninción de 
la otra parte se proyecta ahora, r.iurando, por tanto, como proyecto d., reforma; 
peronidela una ni de la otra ampliación se acompaña e•ludiod.,ruantes,puu 
ni los perfil.,s de 1884 ni los reformados llegan más qu" hasta donde llegaba la 
urbaniu ción de 1884, o sea hasta lu calle• d., María de Malina y del Gen.,ral Oraa, 
y, sin embargo, loaccid.,n tado de aquellos terrenos hace que !abase de su urba
niz.ación sea el estudio de las rasant.,.,• in el cual no es po•ibleinformar sobre 
ellos, pues, si bien considerado, en su proyección hori~ontal aparece fáci lmente 
urhanizable, no acontece lo mismo estudiando la topog-ralía;uí que, aunque en 
pri ncipioseapruebelaurbanización d.,aqudlazona,d.,behacers.,unestudiopre• 
viom.is dctenido,pruentándolooportunament.,alasuperioraprobación,teniendo 
p .. aelloeneuentalaconliguracióndelt.,rreno, y,por tan to, •ujetandoa ellael 
tra:zadodelucall<:o . 

•El sistemadelí~eaorecta.serutadaslormandocuad ricu l as,li.ci lde hace r sobre 

el papel y también de aplicara le.....,noo llanos,.,soolución no siempreconv.,ni.,nt., 
en terTeno• tan accidentados, que obligan a enormes desmontes y ter .. plenes. 
Todosaquellost<:rrenos,segúnseuponeeneltextodeesteinform.,,seproyectó 
d<:lltinarlosaparqut, creando en aquella parte un lugar de esparcimiento de que 
ahoracarece;peroest.,proyeclo•.,comprend., hayasidoabandonadoporei Mu
nicipio. 

•Su .,¡.,cuciónhubiera •Ídol.icil al proyectarse en 1860,porque el pinar lla
mado de la Castellana y otros terrenos que al!; poseía, y que no debió.,najenarse, 
hubieranpodidoydebidoservirdebase para la realizaei6nde aquclproyeclo; 
pero hoy es easiimposible,por el prccioylu<:xigencia.sdeloo propielarios,como 
lo comprueba lo que para el Estado ha sido la adquisición de lo• terrenos para e l 
Hipódromo y Palacio de la Industria y d., las Arte•; peroyaqueestonosea reali
z.ab le,cabrlapensarsi no seriam.is senci llo hacer un porque urbanizoda,aseme
janudelosqueexist.,o en otras capitales de E.u ropa,ycuyosterrenosllegana 
alcanzarmayorespr.,ciosd., los que lograrianencall.,s urbanizadu amanera de lu 
delcentrode la población,tenieno;loencuentaqueaqu<:llaparte nuneahadeser 
unbarriocomercialniindustrial,•inom.i•bi.,nde lujoyderecreo,yque su urba
niuciónno., raprecisa,puessinellalatonadeensancheesbutanteextensa para 
que en muchís imo tiempo supere a las n.,cesidad.,s de la upansión de Madrid. 
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oTampococornprendeestaSecciónporquéaeconscrvacl pueoocaminode 
Hortale:r.a,que esolracausadeperlurbaciónparael tra:r.adodelaacalles,ymucho 

~=~ ~:;n:te~=n~:~é7, ';:e;";,:~:¡: ~:~"!:~o~= ~:::~i~:;:n:~\:e V::~~·; 
haciendo,puedenprestarloenigualescondicioneslunuevucalles ... • 

Dictaminando, endelinitiva,respectode lo.odo•e:dremo.osiguientes: 
. 1,• Que puede aprobarse la continuación de la calle de Maria de Malina 

hutael pueo de laCastellana,perosincambiar ladi rección, aino en linea recta, 
para que resulte en la prolongao;:ión de las ulles de Cea Bermúdez y Abascal, a 

lindequeo;:onstituyantoduellu unagranvfaqueen[ao;:edireo;:lamento;:lo.obai'TÍO.O 
de b Prosperidad y de la Guiodalera con el de la MoncloL Esta reforma será dilídl 
de reaf i:ureomuo;:hotiempo,porioterponerseentrelaprolongadónde lacallede 
Se!Tano y el puco de la Cutelbna el barrio de Moouterio; no obstante lo cual, 
debe aprobarse para llevarb a cabo cuando sea posible. 

•2." Quere..pecloa laampliacióndel barriodeSalamancaourbaniuciónde 
lo.o tei'Teno.o eompreDdidos entre las eall"" de Maria de Molino, barrio de Monat
ft:rio, paRO de circun(Hl/adón del Hipódr.,mo !1 paseo de R.,nda, no puede infor
mar en definitiva, puesto que al proyecto de urbaniu.dón no u acompaña e[ 
estudioderasante.sni eoel plano se marcan lascurvude nivel¡ pero que desde 
luego debe hacer algunu objeciones. Encueotraaeeptable la prolongación de la 
calle deSernnohastael puco de Ronda, y aun la urbanizaeión en [aformapro
puutadelosterrenoao;:omprendido.oentre la dtadaullede 5ei'Tanoypaseo de 
Ronda, prolongando huta este paseo ]u calles del Principe de Ver¡ara, Velál
quez, ele., por cuanto cala refonna, según se deduce del plano, cstiyaaprobada 
por ciAyuolamiento,y aunse hancooccdido\io;:cDCÍU dcco,.truccióoconarre-
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glo a elta; p~ro ha de consignar la 
Sección informan!~ que debe su
primirse e[ camino de Hortalcza, 
cuya conservaciónhadcdilicultar 
considcrabl~m~ntc el traz.ado d~ 
lu rasant~s, yconvt!ndrfu~nsar 

!i uiMunicipioü:serla mo:íseco
nómicodestinara¡>Grque utost~ 

rrenos, segúnligura enlospro
yectO;sdc 1860y1884,aunquelu· 
viera qu~ Cllpropiar e indemnizar 
a los propietlliosdelas fincas cuya 
construcción hubi ~ ra autorizado. 

>Respecto de [a part e com· 
prendida ent~ la prolongaciónd~ 

]a ciJIIede &rrona,borriade Ma
nostcria,Palaciade lasExpasicia· 
ncs yposea decircun.,alaci&n del 

Hip6drom(J, opina esta Sección qne, en lugar del trazado qu~ para ellas~ propone, 
se de5lin e desde luego a formar un parque urbanizado, aprovechando la topogra• 
fía del terreno y el paso del Canalillo del Lozoya, que, constituyendo una dificul· 
tadpara el trazado dela.seallesque sepropon~n, s~ría, ¡>Or dcontrario,un nuevo 
el ~m~nlo para establecer el parque, formando de este modo un barrio que, ade· 
m.U delopintorescoque podiaresul tar,dejaria ~n aquella parte un lugar de CJI· 

parcimiento, de l que habríadeeareee rse desde elmomentoquese complet:a.se la 
urbanización con lamonótonayconslant~ euadriculapropuesta.• 

Oedúcese d~ lo ~•pnesto, que, encontrándose aeepbtble en el dicbtmen la 
urbaniz.acióneneuadriculade la zona 
comprendida al Este de la calle de Se· 
rrano hasta el paseo de Ronda, se lla· 
maba la at e nción del Ayuntamiento J.----/'1' 
respectodela convenienciade si estos 
terrenos deberían destinarse a pwque. t-,,..,.,f,:,-=:;:i;;-,J~ 

~~f~·;1~:~ ;;~~;;'::·;¡;:~: ~~W-®J.!I!~ 
comprendida entre la prolongación de 
la calle de Serrano, al Poniente, acon· 
sejaba, desde luego, •elormaraunpar
que urbanizodo. 

Ficilyquiz.ásm.U económicoque la 
urbanizaciónencuadríeulade laprimera 
zona mencionada hubiera sido realizar 
entonces la creación del parque, por 
euanto laadquiaicióndelterrenohubie· 



ra ~ido rf!almente poeo costosa, si bien 
losineonvenientesque porotros concep
tossehubieranpresentadohabrían sido 
dificiles devencer,dadoel cstadode ur
banizadóndesus alrededorf!s;pero,hoy, 
lacreacióndelparquees irrealiz•ble, 
como finca que pudi~ramos llamar de re
creo, y, a mi juicio, e i Aynntamiento ha 
tenidoungunaciertoenunirlu dos zo
nuy ordenar, desde luego,que,eneon
junto, el citado parqu~ urbanizada com
prenda el perímetro de lu dos partes a 
urbanizar. 
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Est e concepto de crear un parqu~ 
urbanizada no ~~ otro, a mi juicio, que = ='---'-""---'-'""--= _¡ 
lacreacióndeunbarriourbanodentro 
de un terreno destinado en su mayorut~nsión a parque, aunque éAte no sea de l 
dominio público, sino un conjunto de parques particulares o privados,cuyos be
neliciosalcanu.n al público avecindadootranseunteenelbarriomencionado; lo 
que eu lenguaje misvulgarynuevos proeedimienlos de urbanización se tJ.am,. un 
harria jardín , conjunto de lincu ai sladu rodeadu de jardineo y víu de comuni
caciónindispensab les; por loqueelproyectodeurbanización propuesto se funda, 
desde luego, en la creación de este barrio, que, como dice la Real Aademia, 
nunahadeserunbarrioeomercialniindustrial, sinomásbien de lujoyderecreo. 

Necesidad de proceder a la arbaalt:ac16a, 

La urbanizac ión de la segunda zona del Ensanche de Madrid esta casi por 
completo terminada en cuanto al traza• 
do de calles que, aprobadas porel pla-

l no oficial, se detenninan en la ley, que
dandotansóloporurbanizar,puede 
decirse,la partea quesereliereelpro· 
yectoque porordensnperiorhe for
mulado. 

Sin dnda,el alejamiento de la zona 
a que nos referimos, algo distante del 
núcleo de la población yvias importan• 
tes decomunicaciónydetr.i.fico,oosólo 
eayó enrelativoolvidopor partedel 

¡¡'='=e<='=.EC='j ~¿ru~:~~;c:lt:;tund~:~~~!;e:te 0:~¡!;'¡,: 
nizadones más céntricu., ~ioo que los 
mismos propietarios en e lla establecí· 
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dm., !Uilvo contadas eltcepciones, han dejado de preoc~pan~ d~ dar vida a sus 
propiedades, q~~ como eriales la mayor parte de e llas, como huertas otras, &Ola
mente servida, por veredu y el camino alto d~ Chamartin, han dejado transc~rrir 
cercadeveinteaiio.odesdequese inició la idea deurbaniz.adón de la tona sin 
fomentarla construcción en ella,obligando,por u idecirlo, a la Municipalidad a 
la consideración de preferencia de la misma respecto d~otruurbaniucionea qui
:r.Udelcentrom.is alejadu. 

Pero desde hace ochoodiez años algunos propietarios terratenientes en ella 
han despertado de su olvido, y conaec~encia de ello fu6 e l sol icitar del Ay~nta-

miento licencias para obras, q~e éste 
no p~do conceder por falta de ~n plan 
al que sujetar las condiciones de la 
concesión;y aunqueenl9051ajunta 
Consultiva señaló en el anteproyecto 
de reformasdeMadridlaurbaniución 
inicialdcestatona,aquellalaborno 
h:O:pasadotodavíadeserunantepro
yeclosin unción oficial, y, por tanto, 
continúa e l Ayuntamiento sin medios 
para resolver tan importante cuestión. 

Esta labor de unm. cuantos pro
pietarios se ha ido edendiendocada 

,!;¡''ro=!==eo='l ::~n:i~a::; ~~~::o .,:"A;~~~:¡::~:: 
en larepresentacióndeaupresidente, 
ordenó, siendo el autor d~ este pro· 
yecto arquitecto de la Segunda Sec

ción del Enunche, procediera al estudio del plan de urbanización,_ cuya rcaliza
ciónsein~pone de modo creciente de día en dia en evitación de reclamaciones 
y desprestigio de la Corporación municipal. 

D .. crlpclóa del proyecto. 

A).~ ProytceiOn hori:ontal.- Fundado, pues, en el trazado de un barrio 
jardín, seg~n parecla desprenderse del criterio aconsejado por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando al aprobar el plano oficial de l Ensanche; cono
cidaseuctamente, porellevantan~iento de un plano taquimétrico delaelttensión 
superfieialylatopografíadel terrenoaurbaniz.ar, lucondicionesdelatona 
urbanizable,tuvecl honordcrcmitiralaaprobacióndelAyunlamientoun plano 
de conjunto de lacitadaurbani•ación,que,como anteproyectode trnado,dicha 
Corporación tuvo a bien aprobar en principio, y como base de deMrrnllodcl 
proyedoaque.,.taMemoriase refiere. 
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Dicho trazado en anteproyeclo,qne pnr neeuidades de adaptaci6n y atado 
con vías públicas, un u ejecutadas y otras aprobadas por el plano oficial del 
Ensanche (calle de L:ipez de Hoyo•, pueo de Ronda, prolongacioneo de Serrano 
y Velá•que<, Palacio de Exposiciones, etc ., etc.), desvi~ban el !raudo de lu viu 
delparquedesuverdadera di•pnsiei6n,eonarregloala topograliadelterreno, 

yquedenohabe,.,.etenidocncuentahubicraconstituidolo•pinlore5eo• del 
barrio, según concebiasc en el dictamen de aquella Ru lAcadcmia,constitufa,a 
mijuicio,laaproKimaciOn mis racional y depo•ibleadaptaci6n al es tudio que se 
mehabfaencomendado,yquc,con ligerumodilicaeion., dedetalle aconsejadas 
porcstudiosposteriores, e•eladoptadoparaproyecci6nhorizontaldeltantas 
veces mencionadoparque,se~rúnse veen elplanode upectode6nitivo. 

B). - Altimdría. - La existencia mi5ma de estu viu 11ntiguas, pie fon:ado 
delntudiode urbanizaciOn propueslo, uimismo handi6cultado eldesarrollode 
las nuevu calles para obte:~er ruantes suave.'l en todu ellu altamente conve· 
nientes parael servieiorodadodelujoque,conpreferenciaaeualquierotro, en 
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dichas vías hadeexistir;yaunquecontenidnen limitesnormales, susccptibles dc 
ser mejorados en la ejecución de las obras, no resultan todo locómodu que el 
trazado horizontal denrro llado, sin puntos obligados de cruces, hubiera dete r
minado. 

C). - Ordfn antas. - La condición de barrio jardín obliga a que la relación 
eutreconslrucciones yparque, espacios cubiertos y descubiertos, amplitud de las 

vías púb licascomo lugares dee•parcimicntoyde las propiedades privaducomo 
barrio urbano, mantengan una relación de superioridad a favor de l espacio no 
edificable, capaz de conseguir, por e lla, todas aque llas ventajas de salubridad, 
higiene, aireación, comodidad y luz: que la moderna urbaninción exi¡¡:e,eompa· 
TD.b lctan sólo a la utidacción que el vivir en pleno campo proporciona, y a la 
tranquilidad y bienestar que con la vivienda individual .-.:ho.cionadase consigue. 

De aquí que deban formar parte inte¡¡:T&nte del proyecto de urbaniuci.Sn 
propuesto, y como deseripci.Sn del mismo, las condidones a que habrán de suje
tarse luconslruccionet quese levantenenelparque. 
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Dichas condidones deberin ser l as si~ientes, ya propueol.a• a laAkaldia· 
Presidencia con motivo de la reforma del titulo VI de las vigentes Ordcnanus 
municipales y como consecuencia del estudio de urbanización a que me refiero 
enesta M~moria: 

Art .... Las con•lrucciones que se levant~n en los parqu~s urbaniz.ados de 
que hablacl articulo anlerior, no podrinsituarse a menos de cinco metros de la 
Un~a ofi~ia l tle fachada, debiendo destinarse a jardines los espacios de solar que 
queden entre dichas lineu,loscostados ocostado del edi ficio y fondo del mis
mo solu, si uüti~r~. E!Jtos jardines 
no podrin tener menor onp~rfic i e 

d~ los do• tercios del tola\ del 
oolar. 

Art. Únicamente podri n 
construirseen la alineación oficial 
pabellonu deotinadosa porleria,mi· 
radorescub ie rtosodescubierlos 
que no salgan d~ la linea oficial de 
fachada, asi como todo elemento 
que tenga cari cter decorativo sobr~ 
losmur0111o verju de cerramiento, 
p~ro siemprequ~todu estucons· 
truccionesquedenaisladasdeledi· 
fi cio principalyno sirvande preleK· 
lo pua prolongu é•l~ be ta la linea 
de fachada. 

Lasfincu, aserposible, sece· :~' ""~
rrarinensufachada porverjaso· 
bre el zócalo correspondiente. Ca:w de que el cerramiento oca con muro, é1te 
tlebcniser decorativo y oiemprc coronado por verj as, balaustradas o cualquier 
otro elemento de arte, no pudiendo eJceder la altura m.Uima de la parle maeiu 
delmurode tres melr0111 lineales. Le divisiones laterales de l<l'l predios dentro 
de la rona decincometros, seejecutarinconarreglo aestu insl rucciones. 

Art ... Queda en libertad el propietariodesituarl.eonstrucciónencl sitio 
yrasa.ntequemis leeonvenga dentro de l perimetrodelsolar. 

Si el edilicio se adosa a una de las lineu medianeras y en el predio contiguo 
noexistie.seeonstrucciónalguna que impidatot.almente la vista,deode el exterior 
del muroconliguoomedianero, la parte vi•lase decorariconven ientemente, ~ in 
quesuornamentacióndesmerezcade la del resto de lu construcciones principa· 
les del edilicio, y sin que estas paredes contiguu omedianerao puedan avantar 
dentro de la rona de cincometrosquese señala en el articulo .. . 

Art. .. Los pabe llones destinados a porleria tendri n como mh imo dos plan• 
tu, Y una altura total minima en fachada de tre1 metros cincuenta centímetros y 
máxima de 1iele cincuenta. Se podri o ejecutar dentro de estas alturu sótanos 
peraltados. 
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lu a!turasde lascotutruecione.s interiore.s!ICrincomo mínimo laseorrupon
dientes a las determinadasenlos artículos ... de estas Ordenan~as,yqueeompren

danel semisOtano, planta baja, principal y seg-undo. Sobre el número de pisos 
citado, podrinautorizarse torreon e.s yelementos decorativos, siemprequenosír
vandepretextoparala ejecucióndesotabanco..Casodeeonstruirse cubíert.asen 
forma de mansarda, el pi1o deélta estará comprendido en el número de plant;u 

yaindícado,no Jirviendodepre
tutolaeonstrueeióndeuta cla· 
Je de cubíertuparaaumentarun 
piso mio delosseñalado.. 

D).- Acequia de riega del 
&te.- La Real Academia de 
Bellu Artes de San Fernando, 
en sus conclusiones respecto de 
laaprobacióndelplanoofieial 
del Ensanehe (dáuJula19,pirra
fosegundo), consideraba que el 
paso del Canalillo del Lozoya, 
oaeequia de!Este,porlosterre
nos enqueseñalaba laeonve
nienciadeconstruirelparque 
urbanir.ado,habiade serunele
mentofavorable a lacreacióodel 
mismo,que, unido alatopogralia 
del terreno, form ara de aquella 
zonauobarriopintore.sco,etcé
tera,etc. 

Apesardeesto,noseoeul-

~~~ :~b~i:~: ~~ i::rp~::;~,: ~:~ 
Lozoya constituía una di~culta d 

para el trazado de lu calles, pues todo eruce que con el mismo se efectuara, 
for::r.osamente había de verse supeditado a la ejecu<:ión de obru rdativamente 
costa..as,tanto mli.s cuanto mayor fue ra el número de cruces, contodusUllcon
secuenciudilatorias. 

Si, por otra parte, en elsupuestode laurbani•ación, elCanalillohubieradere
portarmayores ventajasa la misma que una buenaeanalización a presión, ya que 
hoy es po.ible tenerla con la construcción del depósito elevado de l Canal de 
Isabel 11 y la canali~adún particular del marqués de Santillana, quizás hubiese 
razón para conservara toda costa laeitadaaeequia; peroeomodcntrodelparque, 
és ta debe ser ventajosamente sustituida, a mi juicio, por aquélla, propongo la 
desapariciónde lamismaentodoeltrcado comprendido du de su cruce con el 
paseo de Ronda, en laeabeeera del Hipódromo, huta su nuevo erucecon dicho 
paseo en luinmedíaciones dclaGuindalera, cuyos punto• deben ser unidos por 



mediodeun sifón e•tablecidocn el eje de l eitado paseo de Ronda. Entiendo que 
estasolociónhabiade serventajosa para eiEstadoypara eiMunicipio,ydebcria 
llevarseacaboporé•leyaco•ladebte,wbre la bue de lacesióngratuitapor 
el Estado al Ayuntamiento de todos los terrenos propiedad del Canal que e..ta 
acequia ocupa, lanto encallea como en manzanas, a exeepción de lo• comprendi
dos dentro del perímetro que el Estado p<»ee a Oriente del Palacio de Exposi
ciones. 

E).- Daños que se causon a la propiedad urbana u tabltdda por consecuen-

cia de alineaeionu anterioru. - Desconozco, a ~"""-"' de lu gediones que he 
praelicado,lucondicionesqueseestablecieronal permitirlaconstrucdónenali
ncacionesquenotenianuoestadode sancióndelinitivade la superioridad. 

Pero sean euales lueren, que taleircunslanciaen momento oportuno •e averi
guará,ae redueeaeuatro elnúmerodelincuque totaloparcialmenteaer.i preciao 
ezpropiarparaeltrazadodelasnuevuvias. 

Lam.Uimport.ante detodases elhotelqueaehallasituadoenelcruce de las 
callesde Upezde Hoyos y prolongación de Velizquez, .í.nguloNoroeste,que, 
tanto por la ampliación de ancho de la calle de López de Hoyos como por la 
creación de la glorieta en el cruce de ésta con Velizquet, como por eltrar.adode 
la calle que sustituye a la antigua de Valdivia, necesita ser derribadaen sutot.a
lidad. 

l...a.sot rutres lineas son: parte del Sanatorio de loa Ángeles, propiedad del 
señorcondedeCabra, en la prolongación de la calle del Pinar, y dos consiruc• 
ciones de poco costeen la prolongación de ]acalle de Laguea, propiedades de 
O. Jo•é Martinez Gavilán y de la aeñora viuda de D. Pio Garcia.. 



ARQUITECTURA 

- 1 

-~f~ 
. "'"e/'~ 

En la finca del señor conde de las Almenas, 
~ita en la calle de Lóptz de Hoyo•, existe tam
bién"uoaconotruccióndestinadaalavadero;pero 
su u tadono es de la mayor solidez, y quizá• 
cuando llegue e l momento oportuno la indemni
zación será re lativamente pequeña. 

F). - Superficie tota l d~ lo zona o urbani
zar, superficie de col! es, supu ficie de manzanos, 
longitud y latitud de los ca/fes, aUneucionesy 
rasontu & lcu mismcu. Limitado e l perimetro 
delaionaa urbaniu.rporlaalinu ciónde nil· 
meros impares de la calle de Maria de Molina 
desde e l paseo de la Castellana al paseo de 
Ronda; por la alineación de nómeros pare!! del 
pa_,eo de Ronda desde el Hipódromo (parte 
Norte) hasta la eallede Maria de Molina,ypor 
laalineacióndenúruerosparesdelpueodela 
Cu tellana deode la calle de Maria de Molina 

hu ta el Hipódromo (parle Sur), y del paseo de circunvalación, derecha del Hi· 
pódromo, de5de el paseo de la Castellana al paseo de Ronda, la ouper6cie 
de la zona urbanizable eo la comprendida dentro del polia:ono deK rito y 
mide630.919,33metroocuadrados;de 
esta super6ciecorresponde a calles, 
plazu , jardines, accesoo, eKalinalas, 
etcétera, etc., l93.995,39metros eua
drados, siendo,portanto,la super
liciecomp.-.:ndida dentro de manzana• 
lade436.923,94metroscuadradoo. 

La longitud de calles rectu o cur• 
vueode6.569,07 metros, de loo cua
les2.070,36soo de 30 metrc» de lali· 
tud, 4.34{1,50de 20metro•y l 58,19de 
15,de .longitudes y anchcuquese de
tallanmásadelantealdeseribir el pro-
yeeto, yeuyualineacionesyrasantes 
se detallan u imismo en el estado co
rrespondiente. 

G).- DescripciOn del proyecto, 
propiamente didu). Conocidas ya las 
bases re5pcctodelestudiode urba
niucióndeque nos venimos ocupan
do, p as emos a la descri pción del 
miomo, oegún el plano de aspecto de-
fini tivo. 
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En el punto de lazonaaurbaninrmi>.s elevado se hatrazadouna gran plaza 
elíptica, al pareccrpor su figura, pc ro en trazado geométricodc cuatro centros, 
que constituye como el corazón del barrio que se crea. Esta figura aproximada 
de la elipse, que mide un diámetro mayor de 242 metros y un diámetro menor 
de 144metros,está situada,despub de laexplanaciónneceuria,a25melros de 
elevación sobre el paseo de la Castellana(eslaluade l•abel laCatólica)y a 24 
metros sobre el cruce de la• calles de Serrano y Lópcz de Hoy<». Oc ella parten, 
ensentidoradial, lascallessiguienles :Serrano,queen prolongacióndeleje 
mayor de la elipse (orientado de Norte aSur) y enrectaabsoluta con [a actua l 
calle, empien en lade MariadeMolina 
yterminaen laglorietaproyectada por 
e[ ingeniero de Vías pUblicas al que· 
branlardpueo de Rondaeolallamada 
•Cañada del Lagarto• . Esta "calle, de 
1.012,99 metros de longitudy30metros 
de lati tud,prolongación delacallede 
Serrano, interrumpe la linearectaallle· 
gar ala plaza,bordeandolaelipsecon 
dos callesde30 metros de ancho hasta 
encontrar nuevamente la calle recta en 
elvértice Norte de la figu ra. 

Los dos trozos curvos de la calle a 
ambosladosdel eje,limitan una elipse 
concéntrica con la primera, en laque se 
estableceroi un jardin público y un mo· 
numento: fuent e monumental o cual· 
qu icrotraconstrucciónanálogarelacio· 
nada con las dimensiones de la plaza. 

1 BT 
~¡ 

~ 
1 

Esta prolongación de la calle de Serrano necesita acorda rse con la otra calle 
de estenombre, ycomoquieraquecldesnivelentrelacalledeMariadeMolina, 
donde empieza aquella, y la calle de López de Hoyos, donde termiiMI. la última, 
es butante grande comparado eon su longitud, y no puede hacerse el acuerdo 
recto, se fonna a Poniente del eje un acceso de desarrollo suficiente para cltrán· 
sito de carruajes buseando la si metría po•ible con el ángulo agudo que forman 
las calles de López de Hoyos y Maria de Molina al Este de dicho eje. 

Para evitar a los peatones este rodeo se proyecta entre ambos accesos una 
u cal iMta en abanico, que, rodeada de macizos, ba!aU.'I!radas, etc., •olueione la 
dificultad del atado de las ruante~ . 

Col/~ A.- SegUn el eje menor de !a el ipse, y atravesando el mOnumento que 
pueda construfrse en e l encuentro d~ los ejes mayor y menor, se trua la calle 
que denomino A, orientada de Poniente a Oriente y de 528,13 metros de longi· 
tud Y 20metrosde latitud, que tiene su principio en la 01 escta del Palacio de 
Exposiciones (lado izquierdo), y qu~ por medio de dos curva.s de radio distinto, 
acordada.sentre si, buscan al citado ejemenorde la elipse según una reetaque 
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termina en la calle de Velilqun, poco antes de 111 encuentro con el paseo de 
Ronda. 

Esta calle A se prolon¡"a recta en su eje hu ta el puco de circunvalacióro del 
Hipódromo, lado derecho¡ pero como no e1 po1ible la prolonraeión para eltriin

Jito rodado, dado el desnivel de eator<:e metros queeo:istc l entre sudeJviaeiónencurva yelpaseo deeircunvalación, ae $ reducc de aneho,quedandotóloparapeatones,que salvan el 
desnivel citado en rampas y eser.\inatu que solucionan u imis
mo la dificultadde atadode lu ranntes. 

La calle D. que partiendo del aermento Noroeste de la 
- elipsc, sc dirirecn lineaquebrada,compueata de dosn:ctu =*= ~:e~~ .~;::•o ~;sc~rc~:~~:c~:n ~~:~~~~~~;!, ~:!~:.~: 
- todaella altriinsitorodadoydepeatones. 

La coi/e G, siméll'icacon respecto aleje de ]a plaza del 
primer trozo de la anterior, que partiendo del segmento NorOCitede la elipse, 
Je dirige en cata dirección y en linea recta de 164,60 metros de longitud y 20 me
tros de ancho al pu co de Ronda. 

La calle/, quepartiendodel ~tgmentoSure.JI:edc ladichalirura,sale de la 
plua en lfnea recta,siguedesputl en curvayeontin!laotravez en recta a dca
embocar en el tcrmento Noroeste de la r lorieta de Lópu de Hoyos que 1e for
ma en el encuentro de dicha calle con el puco de Ronda. 
Estacane,que•t•avicu ensurecomdo luLydeVelii:>:- m 

;;~ t~::ra:n; ~=7~:~!· d:e~d;.,:,~u eje mixtilíneo. de BB 
Y, por Ultimo, la calle H, de 134,90 metros de longitud 

y20melros de ancho que partiendo del segmento Sur0e1te 
de la elip,se en cata dirección y sim.Hrlcamentea la calle 1, 

;;;~t::';,~::me!:e~~e~~d~l:¡:· ::r~i::n::rul:C~:!l~=~~ P~:~: : _ 
dcnciadeEstudianles. ~ 

Laantizua proyectada calle de Valdivia, que partía del 
paseo de la Cutellana, paralelamente a la de Maria de Mo-

~:.~ ~:~~ ~:s:~=;:: ~~¡-;~m~e =:~:~~~:~:~~~:= f-i--
de la meseta de ingreso al Palacio de EKposieionet, lado 
derecbo, simétricamente al arranquede l1 c1lle A, Iigue en trozos curvo• hu t1 
cerca de lacalledeVeliilquez, l mediallderaqueviertealuealleJdeMaria de 
Malina y López de Hoyos, continuando dude aqul recta hut1 el paseo de Ronda, 
• desembocar en el trozo de ~•te comprendido entre l1 glorieta de Lópe~ de 
Hoyos y la calle de Mari• de Molin1, con un recorrido total de 1.003,54 metros y 
unancho de 20. 

De cata calle de Valdivi• psrtiri, en su trozo comprendido entre Serrano y 
Veliizquu, 1 l• que cruu, l1 calle /.., que con eje millilineo de 339,94 melrol de 
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[ongit~d, ~n ancho de 20 metros y dirección Sureste-Noreste, va a te rminar en la 
calleA,cer<:a de su encuentro con la deVelázquez; y lu calles de NOñu de 
Balboa, Castdló y M, que partiendo del trozo de la calle de Valdivia, entre las 
de López de Hoyos y Velázquez, se dirigen: lu primeras, a la calle de Maria de 
Molina, encurva,haslaencontrarloseje• delas actuales calles de Núñezde Bal
boa y Castelló, prolongada!l en linea recta, con longitudes de 1.39,85 y 130,35 
me tros rCllpectivamente y 20 metros de ancho, y la !l<:gunda, a la glorieta de U-

pezdeHoyos,enla que desemboca simétricamenteal eje de estacalle,respecto 
delacallel,conlongituddell5metro• yunanchode20mctros. 

La ca lle del Príncipe de Vergara se prolonga, así como la de Velázquez, en 
linea reda,yeonla misma latitudquetiene en la actualidad(JOmetros),has ta en
contrar,laprimera, a lacallede Valdiviaenelpu eodeRonda,y la !legunda,hasta 
el otro troto de este p103eo en que desemboca la calle A, y asimi.Jmo se conserva 
en línea recta, hasta la de Lópu de Hoyos, la ealle de Lagasca, según acue rdo re· 
clente delAyuntamiento. 

La calle del Pinar,quese pro!onga en •u embocadura de la calle de Maria de 
Molina, aegúneltrazadorectoque tieneenla aclualidad,cambia a poca diatancia 
de dicha calle en curva de gran radio, y despu~a en recta, dando fach ada al terreno 
del Estado en que se ha construido !a Residencia de Eotudiantes,colocando sus 
dos Ultimas alineaciones de manera simétrica con respecto a la calle de Serrano 
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que la calle L Emboca, como hemos dicho, en prolongación de la actual calle del 
Pinar y su encuentro con la de María de Molína, y termina en la calle A, con un 
recoJTido enel ejemixtilfncode 504,80metros y anChode 20. 

Preci•a, por último, para la vialidad, reducción de manunu y armoni~ de 
conjunto,eltrazadode lusiguientescalles: 

La calle B, que comunica el trán•ilo que desde la meseta del Pa lacio de E%po
s iciones hasubido ala calle A, con la glorieta situada en el proyecto de urb ~ni
zación del Extrarradio al fin al de la calle de Serrano y punto de quebranto del eje 
del puco de Ronda, con un ancho de 20 metros ampliado a 40 en la dcsemboca-

dura a dichaglorieta,simétricamentecolocadacon l respccto a la callede SeJTanoqueclpuco dc 

~ 
Ronda, a Noreste de dicha calle. Su longitud es 

O de 608,41metro•. 
O Lacal/e C,que partiendodelpuntodecruce 
CJ con ]u calles A y B, se dcsaJTolla en !u laderu ]_ 1 :: ~":~~;~;.~~~::::::::~~:·;:;·::.:: .~':~:: 
~ ......,.._,. la acequiade riegodel Este.Sc de!l<lJTOlla,conan-

', cho de 20 metros, en una longitud medida sobre 
su ejecurvode574,49 metros. 

La cal!<!: E, recta, que partiendo del puco de 
circunvalaciónde!Hipódromo!adoderecho,ycon 
embocadura del mismo simétrica y simHricamente 
di•puestarespeetode lacal!eDquelaembocadura 

en aquel paseo de la ca lle A, cruza la calle C, a terminar en lac.al!e B, con reco
rrido de364,50y20metros,ensupartealta,delatitud;yla calle F,que desde la 
calle E,con20metro• de ancho y longitud desarrollada de 139,50metros, se di
rige al Norte huta el paseo de Ronda, trozo comprendido entre el Hipódromo y 
la glorieta de enlace con e l ExtraJTadio. 

Proyectada en el plano de urbanizac ión del ExtraJTadio la prolongación de la 
calle de López deHoyos conunancho de40mctros,consecuente condichotra
zado,hubiera debido estudiarse enelproyectodeurbaniucióndelazona que 
nos ocupa [asmpliación de ancho de dichacalleene!Ensanchea los40metros de 
latitud;perocomoquicraque elperfiltransversaldelavaguadaen quedicbaca!le 
del Ensanche se trua, exigiría e levar ls rasante mis de tres metros en algunos pun• 
tos de la acera de números paru ,en laque existen construcciones quesería muy 
costoso modificar por el cambio de perfil long itudinal; que esta ampliación de 
ancho no guardaría re lación alguna con ninguna calle del citado Ensanche, y que 
elanchode30metros que se propone es suficiente para e l movimiento de dicha 
vía, re lacionado con el de ]u calles de Velázquez, Serrano y María de Molina, •e 
ha aceptado utaampliaciónde30melros,corrieodo el actual eje 15 metros má! 
alNorte,donde luexpropiacionesno presentarán inconvcnientealguno,dadoque 
la única fincaurbanaque cxistedebe desaparecerpor el!razadode lacalle de 
Valdivia. 
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En el encuentro de esta calle con las de López de Hoyos y Vehizquez, se pro
yecta una plau eliptica muy alargada para evitar el inconveniente del cruce bajo 
ángulos tan agudos como se formarían de no proyectarse aquélla, y asimismo, como 
consecuencia de laampliacióndeanchocitado,seampliae!di;imetrodelaglorieta 
de López de Hoyos en el encuentro con el puco de Ronda. 

Tales son lu calles, que, como prolongación de !u uistent~. como modifica
dasde otrostrazados anterioresycomonuevu,se proyectan,y que forman33man
za11U, cuyas aliReacion~ son conctntricas o paralelas a los ejes curvos o recto de 
!ascallesdescritu;alineacione• que se acuerdan por chaflanes de aeis mctrosde 
longitud, como rninimo, e11 los e11cuentros rectos y agudos, y que debe11 ser dis
tribuidosconarregloa luOrdenanzu que se han inserto ene! cuerpo de esta 
Memoria. 

t E MILIO DE ALBA 
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